
 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 
 

GDO-PT-002 / V.03 

 
 

 

MEMORANDO 
 
 

PARA: H.C SANDRA CONSUELO FORERO 

  Presidente Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y                     

Ordenamiento Territorial 

 

DE:  CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO 

                       Concejal de Bogotá 

 

ASUNTO:  Solicitud realización de debate sobre niñez y adolescencia en el Plan de 

Desarrollo.  

 

 

Respetada Presidente,  

 

En cumplimiento a las obligaciones estipuladas en la Ley 1098 de 2006, la Ley 1804 de 

2016 y la directiva 002 de 2020 de la Procuraduría General de la Nación y en compromiso 

cono Concejo de Bogotá con la garantía de los derechos de niños, niñas y adolescentes; 

me permito de manera comedida, solicitar que se realice una sesión exclusiva para tratar 

el componente de niñez y adolescencia en el marco de la presentación, discusión y 

aprobación del Proyecto del Plan de Desarrollo distrital “Bogotá Camina Segura 2024-

2028”.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CLARA LUCÍA SANDOVAL  

Concejal de Bogotá 
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